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Guayaquil, Marzo 14 del 2006. RECIBIDO 

Señores - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías, comunico a 
ustedes que el día de hoy, martes 14 de Marzo de 2006, he procedido a inscribir en el libro de 
Registro de Acciones y Accionistas de la compañía UBESAIR S.A., la transferencia del 
siguiente título de acción: 

Título No. UNO, contentivo de doscientas mil (200.000) acciones ordinarias, nominativas 
y liberadas de U.S.$0.04 (Cuatro Centavos de Dólar de los Estados Unidos de América), 
cada una, que la compañía cedente UNION DE BANANEROS ECUATORIANOS S.A. 
(UBESA), de nacionalidad ecuatoriana, representada de manera conjunta por sus Gerentes, 
el Ing. Alvaro Heinert Trujillo y el Ab. Luis Vernaza Alvear, ha transferido a la compañía 
cesionaria COMERCIAL INMOBILIARIA S.A (C.LS.A.), representada por su Gerente, el 
señor JOHNY CZARNINSKI BALER, de nacionalidad ecuatoriana. 

Las prenombradas acciones representan el cien por ciento (100%) del capital suscrito y pagado 
de UBESAIR S.A., por lo que la compañía cesionaría COMERCIAL INMOBILIARIA S.A. 

(C.LS.A.), se constituye en la única accionista de la sociedad. 

Particular que comunico a ustedes para los fines de ley. 

Atentamente, 

p. UBESAIR S.A. 

Ab: Teclas y 

Gerente 

  

 


